
 

 

      Universidad Nacional de Salta                 Facultad de Ciencias Económicas 
                                  Jurídicas y Sociales 

  Dirección de Despacho,     
                                                                                                                                                   Consejo Directivo y Comisiones                                                                                                                                                                                               

 
  “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

                        “50 ANIVERSARIO DE LA UNSa. Mi sabiduría viene de esta tierra” 

_________________________________________________ 

Pág. 1 de 6 
 

Salta, 2 de diciembre de 2022 

 

NOTA CD Nº 18/2022 

 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

Por indicación del Señor Decano, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la Reunión Ordinaria 

de Consejo Directivo Nº 16/22 a realizarse el martes 6 de diciembre del año en curso, a horas 16:00, de 

manera BIMODAL (presencial y ZOOM), para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe Decano 

 

2. Temas Sobre Tabla  

 

3. Asuntos Entrados 

 

3.1) Expte. Nº 6924/22: Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Eleva a consideración propuesta de designación de un docente para el cargo de Coordinador de 

Capacitación de esta Unidad Académica, creado por Res. CD-ECO Nº 520/22. (Proyecto de Resolución) 

 

3.2) Expte. Nº 6710/ /22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita Acto 

de Reconocimiento Institucional a ex Decanos/Vicedecanos en Democracia y Consejeros Directivos. 

(Proyecto de Resolución) 

 

4. Actas de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 13/22 y Nº 14/22  

 

5. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

Comisión Docencia, Investigación y Disciplina  

 

5.1) Expte. Nº 6808/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Creación de la 

carrera de grado Licenciatura en Gestión Integral de Turismo – Sede Salta. 

 

 Despacho Nº 437/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución. 

 

5.2) Expte. Nº 6809/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

aprobación del Calendario Académico 2023. 

 

 Despacho Nº 441/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución de fs. 10/14 del referido expediente. 
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5.3) Expte. Nº 6868/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo de Coordinador del Ciclo de Ingreso Universitario CIU 2022-2025, con una 

retribución de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva. 

 

 Despacho Nº 424/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 43 del referido expediente. Designar al único 

postulante Enzo Leonardo Álvarez en el mencionado cargo. 

 

5.4) Expte. Nº 6869/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de cuatro (4) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos para el Área Contabilidad del Ciclo de Ingreso 

Universitario CIU 2022-2025. 

 

 Despacho Nº 423/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 77/80 del referido expediente, por el cual se 

designa a los postulantes Sofía Agustina Alanís, María Silvia Gabín, Gilda Analía Di Fonzo y María del 

Milagro Fernández Beti, en los mencionados cargos. 

 

5.5)  Expte. Nº 6870/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de dos (2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos para el Área Economía del Ciclo de Ingreso 

Universitario CIU 2022-2025. 

 

 Despacho Nº 436/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 19/20 del referido expediente, por el cual se 

designa a los postulantes Adrián Camilo Teseyra y Jaime Rengel Sierra en los mencionados cargos. 

 

5.6)  Expte. Nº 6871/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para el Área 

Administración para desempeñarse durante el Momento II del Ciclo de Ingreso Universitario CIU 2022-

2025. 

 

Despacho Nº 434/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 45/47 del referido expediente. Designar al 

postulante Fernando Ricardo Echazú Russo en el mencionado cargo. 

 

5.7)  Expte. Nº 6872/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de dos (2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos para el Área Derecho del Ciclo de Ingreso 

Universitario CIU 2022-2025. 

 

Despacho Nº 426/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 51/53 del referido expediente. Designar a los 

postulantes Elizabeth Safar y Daniel David Mansilla Muñoz en los mencionados cargos. 

 

5.8) Expte. Nº 6878/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de dos (2) cargos de Auxiliares Estudiantiles para el Área Economía para el Ciclo de Ingreso 

Universitario CIU 2022-2025. 
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Despacho Nº 442/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 75/81 del referido expediente. Designar a los 

postulantes Micaela de los Ángeles Pérez Loto y Juan José Rodríguez en los mencionados cargos. 

 

5.9) Expte. Nº 6876/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de cuatro (4) cargos de Auxiliares Estudiantiles para el Área Contabilidad para el Ciclo de 

Ingreso Universitario CIU 2022-2025.. 

 

Despacho Nº 443/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 75/81 del referido expediente. Designar a los 

postulantes Mariana Soledad Tapia, Verónica Zoyla Zambrano, Marisol Neomí Portal y Daniela Natalia 

Huanca en los mencionados cargos. 

 

5.10) Expte. Nº 6877/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de dos (2) cargos de Auxiliares Estudiantiles para el Área Administración para el Ciclo de 

Ingreso Universitario CIU 2022-2025. 

 

Despacho Nº 444/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 75/81 del referido expediente. Designar a los 

postulantes Rocío Guadalupe Domínguez y Víctor Hugo Quipildor en los mencionados cargos. 

 

5.11) Expte. Nº 6879/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de dos (2) cargos de Auxiliares Estudiantiles para el Área Derecho para el Ciclo de Ingreso 

Universitario CIU 2022-2025. 

 

Despacho Nº 445/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 75/81 del referido expediente. Designar a los 

postulantes Mariana Soledad Tapia y Rocío Guadalupe Domínguez en los mencionados cargos. 

 

5.12) Expte. Nº 6610/21: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

concurso Público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (1) cargo regular de Auxiliar 

Docente de Primera Categoría dedicación simple para la asignatura Derecho Societario de la carrera 

Contador Público Nacional (Plan de Estudios 2019) con extensión a Derecho Privado, Obligaciones y 

Contratos de la carrera Contador Público Nacional (Planes de Estudios 2003 y 2019) y la asignatura 

Derecho III de la Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2003) Salta. 

 

Despacho Nº 432/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime en el cual intervino el Jurado de fs. 133/136 del referido expediente. Designar al 

postulante Nancy Elizabeth Quinteros en el mencionado cargo. 

 

5.13) Expte. Nº 6659/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales: Llamado a 

concurso cerrado de antecedentes y prueba de oposición, para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación semiexclusiva para la asignatura Introducción a la Contabilidad con extensión 

de funciones a Contabilidad I de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2019 y 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía. Planes de Estudios 2022, de Sede Salta. 
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Despacho Nº 439/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución de fs. 12/14 del referido expediente. 

 

5.14) Expte. Nº 6781/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales: Llamado a 

concurso cerrado de antecedentes y prueba de oposición, para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple para la asignatura Administración Financiera de Empresas I con 

extensión de funciones a Administración Financiera II de la carrera de la Licenciatura en Administración 

Planes de Estudios 2003 y 2022, y de la de Contador Público Nacional, Planes de Estudios 2003 y 2019, 

de Sede Salta. 

 

Despacho Nº 440/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución de fs. 13/15 del referido expediente. 

 

5.15) Expte. Nº 6454/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

incremento temporario de dedicación simple a semiexclusiva, al Lic. Pablo Alejandro Pagani en el cargo 

regular de Profesor Adjunto, de la asignatura Economía III, de la carrera de Contador Público Nacional, 

Sede Salta. 

 

Despacho Nº 430/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 247/248. 

 

5.16) Expte. Nº 6554/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

designaciones temporarias del Departamento de Posgrado. 

 

Despacho Nº 433/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 237/238. 

 

5.17) Expte. Nº 6889/22: Docentes Responsables de la Cátedra Matemática de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramitan Proyecto “Experiencia Piloto para el dictado de 

Matemática I durante el 2023. 

 

Despacho Nº 446/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución que corre a fs. 15/27 del expediente de referencia. 

 

Comisión Posgrado y Extensión Universitaria 

 

5.18) Expte. 6284/22: Turco, Marcos Rubén. Solicita constitución del Tribunal Examinador para 

la presentación del Trabajo Final “Criptomonedas y Tributación”. 

 

Despacho Nº 142/22 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar la 

conformación del Tribunal Examinador conforme detalle de fs. 19.   

 

5.19)   Expte. Nº 6787/21: Rainero, María Victoria. Solicita aprobación del proyecto para la 

realización del Trabajo Final: “La Protección al consumidor financiero en usuarios del sistema de 

tarjetas de crédito mediante plataformas electrónicas. Un análisis desde la experiencia de estudiantes en 
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derecho de UCASAL durante el año 2020”, correspondiente a la carrera de Posgrado Maestría en Derecho 

Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 147/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar a la Mg. Elizabeth Safar como Directora del citado trabajo 

final. 

5.20)   Expte. Nº 6782/21: Figueroa Day, Julia. Solicita aprobación del proyecto para la 

realización del Trabajo Final: “El derecho societario registral y las nuevas tecnologías. Aportes para la 

definición del marco normativo del registro público de la Provincia de Salta”, correspondiente a la 

carrera de Posgrado Maestría en Derecho Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 148/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar a la Mg. Elizabeth Safar como Directora del citado trabajo 

final. 

5.21)   Expte. Nº 6788/21: Aprile, Yanina. Solicita aprobación del proyecto para la realización 

del Trabajo Final: “Gobierno corporativo, riesgos y cumplimiento (GRC) como estrategia empresarial. 

Análisis de su implementación en empresas de San Salvador de Jujuy”, correspondiente a la carrera de 

Posgrado Maestría en Derecho Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 146/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar al Mg. Noel Zárate como Director del citado trabajo final. 

 

5.22)   Expte. Nº 6039/22: Becker, Teodoro. Solicita aprobación del proyecto para la realización 

del Trabajo Final: “Contrato de fideicomiso entre cónyuges a luz de lo dispuesto por el Artículo 1002 inc.  

del CCCN”, correspondiente a la carrera de Posgrado Maestría en Derecho Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 145/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar a la Mg. Elizabeth Safar como Directora del citado trabajo 

final. 

5.23)   Expte. Nº 6043/22: Aguirre Sánchez, María Carolina. Solicita aprobación del proyecto 

para la realización del Trabajo Final: “El tiempo compartido en Argentina y las formas de liberación para 

los usuarios del Club de Vacaciones Villa Pirén”, correspondiente a la carrera de Posgrado Maestría en 

Derecho Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 144/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar a la Mg. Elizabeth Safar como Directora del citado trabajo 

final. 

5.24)   Expte. Nº 6108/22: Nieva, Marina Silvia. Solicita aprobación del proyecto para la 

realización del Trabajo Final: “Derecho al olvido. El primer fallo dictado en la Argentina. Una 

provocativa dicotomía”, correspondiente a la carrera de Posgrado Maestría en Derecho Privado - 

MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 143/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar al Dr. Renato Rabbi-Balbi como Director del citado trabajo 

final. 
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5.25)   Expte. Nº 6119/22: Rey Amerisse, Ana Belén. Solicita aprobación del proyecto para la 

realización del Trabajo Final: “El incumplimiento al principio de coparentalidad”, correspondiente a la 

carrera de Posgrado Maestría en Derecho Privado - MADEP. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 142/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final. Designar a la Dra. Graciela Medina como Directora del citado 

trabajo final. 

 

5.26) Expte. Nº 6794/22: Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria. Solicita designación del 

docente a cargo del dictado de las materias correspondiente de la carrera de posgrado Especialización en 

Fiscalía Penal Acusatoria. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 144/22 aconseja: Designar al 

Profesor Adjunto Diego Ignacio Funes en la materia Investigación Penal Acusatoria. 

 

5.27) Expte. Nº 6864/22: Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria. Solicita aprobación de 

los Tribunales Examinadores correspondiente a la segunda cohorte de la carrera de referencia. 

 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 143/22 aconseja: Aprobar la 

constitución de los tribunales examinadores que se detallan a fs. 4 del expediente de referencia. 

 

 

                          Atentamente.   

 

 

 

 

      Cra. María Rosa Panza 

           Secretaria Académica      

                                           FCEJS-UNSa. 


